
 

INFORME DE PRESIDENTE 
 
 
Guayaquil, 20 de Abril del 2005 
 
 
Señores: 
JUNTA DE ACCIONISTAS  
DE LA COMPAÑÍA  “ECPOMARTE  S.A.” 
Ciudad. 
 
De mis consideraciones: 
 
Por medio de la presente y en el ejercicio de nuestras funciones de PRESIDENTE  y 
GERENTE de ésta compañía denominada ECPOMARTE S.A.  nos es grato de conformidad 
con el artículo Nº 305 de la Ley de Compañías y en cumplimiento a la resolución Nº 
90.15.3.006 de la Superintendencia de Compañías y a la decisión de la Junta General Ordinaria 
del 15 de Abril del 2005, presentar a ustedes muestro  informe anual de actividades económicas 
al 31 de diciembre de 2004  y son: 
 

1. Para su análisis y aprobación adjunto los siguientes estados financieros: Balance de 
Comprobación de Sumas y Saldos, Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias.  
Estos estados financieros han sido objeto de una depuración minuciosa de las cuentas a 
efecto de sentar bases contables y tributarias sólidas sobre las cuales se pueda tomar una 
decisión respecto al futuro de la empresa. 
 
Los principales asientos que se hicieron en éste proceso son: 
 
-------- 1 ------ 

      Los valores de otros ingresos incluyen: 
Lanzeta S.A.  77.357 

Frioport S.A.  541.430 
Duard S.A.  209.484 
Jokay S.A.   1.150.014 
Provisión demás Cuentas por Pagar   38.736 
  2.017.021 

           Correspondientes a Deudas Condonadas por las Compañías en mención. 
 
            --------- 2 ------ 

      Las cifras de otros gastos incluyen: 
Zeta Cultivos Agroindustriales S.A.  42.495 

Otras Cuentas por Cobrar   15.567 
  58.065 

           Corresponden a Cuentas por Cobrar declaradas por la Administración como Incobrables. 
             

Estos dos asientos Contables fueron unificados y presentados bajo el rubro de Ingresos 
exentos por tener la misma naturaleza. 

 



2. La compañía NO HA DERIVADO NINGUNA ACTIVIDAD ECONOMICA durante 
el presente Año.  
 

3. Se ha dado cumplimiento a las disposiciones de la Junta General de Accionistas y de 
Directorio.  
 

4. La compañía no posee deudas sociales y  laborales. 
  

5. No consideramos apropiado presentar una comparación con el ejercicio financiero 
anterior, debido a que el 07 de marzo del 2003 todas los Activos Fijos de la Compañía 
fueron vendidos y por ende cesaron las operaciones a partir de esa fecha.  

 
6. La Compañía mantiene una deuda a largo plazo con su única Accionista Finisterre 

Enterprise Ltd., cuyo saldo al cierre del año es 1´356.159,37 (Un millón trescientos 
cincuenta y seis mil ciento sesenta 00/100 dólares). Cabe mencionar que durante el año 
2003, Finisterre Enterprise Ltd. no cobró intereses sobre la deuda con la finalidad de 
contribuir a la recuperación financiera de la Compañía.   

 
7. Propongo que el valor de US$ 1´858.217,76 de la utilidad neta (Derivada de la renta 

exenta)  del ejercicio actual, se unifique con pérdidas de años anteriores. 
 
8. Finalmente recomiendo a la Junta General de Accionistas, considerando que ha 

transcurrido más de año y medio y la Compañía ha permanecido inactiva, buscar de 
forma inmediata una nueva actividad económica que genere ganancias en el Ejercicio 
Económico 2005.  

 
Sin otro particular de importancia por informar a ustedes, me despido no sin antes expresarles 
mis más sinceras consideraciones. 

 
 

Muy atentamente, 
 

 

 


